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C o N S V L: T A .’

EL CLAVST'RO DE RETORi T DO'NSILIAi
i

rios de la Vniverfidad, y Eludiógeneral de la Ciu^

dad de (^aragófa, confalta d los feñores DÚi Don
Lamberto Fidaniailurado Segundo de dichaGiudad

de C^arago^á-y Don Aiiguel Gláramunte»del Gonfe^
jodefu Adagéfiadiy luét> Enquejlas en efe Reino dé

úiragoni D. Antonio Ga^inyDí Félix Cofsin»j<Dóñ

Ealtháfar deTanguasyfien confderaeion dé lo qué

difponen los Efiatutos dé dicha Vniverftdadx Itern

•fiatmmos , que quandodjacaréi Itemfatuimos¡qué
.
fvacare'.Item fiatmmos¡que fiempre q vacare,puef
tos debaxo eltitulo XXV.de laprovifonde lasCathé

draSydfolió yf.y f^.Nitigun Gathedraticb de Artes

titulo XXVI. de las condiciones quefe requierenpa

ra quépuedan votar los Efiudiantes,dfbl.4p . Si vd^_

care la Gathedrui titulo XXXVlI.de los Gathedra^

ticos de Artes afol. ói.bfi en atención del efiilo,ypra

Bica induoitadaid tiene executoriada el dicho Glauf

tro de difponet’yj darprovidenciafobre todos los cafos

que occHrran,y fean omiJfoS,j no éftuvieren compré.^

hendidos en lo literal de dichos Efatutos,y de los de-

mas que tenga dicha Vniverfidad efiablecidos,podran

y devera ,o no dicho Glaufiropajfar a mandar poner

€ditos en elprimero del mes de Sefiebre defie año i dp i’

para proveer en propiedad por vn año, Opor treS , opor

quatro la Gathedra de Artes,que vaco en el dia ló.dé

Abril de i6pi .poraverpafado a mexor vida el D. Do
mingo PereZj dentro del año efcolafiicoy del curfodel

fegundo año de ejfafacultad que efiava leyendo,ofi de^^

vera haz,er dicho Glaufiro provifion de vnfubfiitutó

para que termine
,y acabe de leer el tercero año de el

Curfode Artes de efa Gathedra.^
^
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VIENDO viíio
, y conferido

con particular atencjo |o que
V. S. ha fido fervido de con-

fuí tarfobre Ja fuhftitucion, o
proviíion áe la Cathedra de

Artes>queregentava él Doc-

tor ppmingoPfsrez,que Vaco

en el/egundoi año de fu Letu-'

ra, por aver muerto el día Kí.de Abril del corriente,'

dexando vacante todo el tercero año j tengo por mas
feguro,y verdadero diílamen

,
que fu provifion no fe

[puede hazer en propiedad, ni por tresno quatro años,'

Gno por ftibftitucion,y para fo|o el tercero año,y que

aquella toca al Clauftro de Retor,Coníiliarios, y Ca-

thedraticos. '
'

2 Para prueva de eíle''aíílinto hallb dos cofas,'

que en los Eftatutos modernos fe procuraron.preve-

nir con particular providencia
, y con diveríidad en

cada vna de ellas,que noeftavan prevenidas en los Ef-

tatutos antiguos. La vna es la delaño en que fucede

la vacación dentro del Curio
, y de efta tratan los Ef-

tatutos modernos enelT/>. ay. de lapro^ifíonde las

Cathedras,§.6.fol.'^y. Y lo que fe difpufo fue, que va-

cando en el Curfo, fe fubftituya luego el dia figuiete;

para evitar que no cefe la letura, y el nóbramietodef
fubfíituto fe aplicó a los feñores Retor,y Confiliarios

co eftas p2Í\^vzs'.ItemfiatuttnosifítieJiepre que sacate

Cathedra de E(tudiantes en el Curfo f laqualfe ha de

proveeriComofe ha dlchotalfin del Curfo) el Retor^y Cd~

fílanos al otro dia que macarela Cathedra,fejunten
^ '

el.



el CU»firo>y «omlren fnkfiitirto pítrii ‘licfM

^
, Laotraes enlasGathedrasdcArtespar

el año, & años fubfiguicntes al de la vacación irreg -

lar, y <le ella tratan los Eílatutos en el 37*

CathedraticosdeJrteSy di. clqual en upo r-

cion de que para eíaño de la vacación no fe nccelsi-

tavade providencia, pues fe avia yá dado en el prece-

dente, paíTa adarlá á folo el año, 6 años figuientes, y

afsi difpufo en la primera parte
,
que vacando la Ga-

thedra el primero año,fe provea en propiedad por fo-

los los dos íiguientes,con eftas palabras j Si 'vacare la

Carhedra de Artes elfrimero
ano,folofe lea la Cathe-

dra por dichos dos anos fecundo,J tercero', Y al contra-

rio íi lo que vacare fuere el tercero año , en eíTe cafo,

no quifo que por vn añoTolo fe proveyera en propie-

dadjíino por via de fubftitüció,y que eíTa no la dieran

el Retor,y ConfiliariosXino el Clauftro de Retor,C6-

íiIiarios,y Catbedraticos,dizelo confecutivamentc co

ellas palabras ; Tft cacare el tercero año, nofe provea'i

fino quefepongafuhftitutopara aquel año ,y lo nombren

el Claufro de Retor,C oríftliarios,j Cathedraticos. •

4
'

' Confuíala diferencia de' los fines, a que enca-

minaron ambos Eílatutos, fe podría refolver-cpn no

poca feguridad, que en efte vltimo de el T'it. yj: §. 4 *^

cftá no folo comprebédido el cafo de Vacar la Gatbe*
drael'priineroaño, para el fin de la providencia cor-

refpondiente al fegundo
, y tercero, fino también el

cafo de vacar en el fegundo año,para el fin de la pro-
videncia correfpondiente al tercerp,entendiendó fegñ

ios fines de vno',y otro Eftatuto, que las palabras .* 2^

fi ‘vacare el tercero año , no denotan vacación caúfada
dentro dél, fino vacación anterior, que dexa vacante

AZ tO- -



todo el tercero ano,porqüe en otra manera no fe di-

ría bien, que vacava el tercero año > fino cierta por-

ción dél.

5- . Pero porque cíle difamen' tiene contrádiccio,

y fe ha ponderado contra él en las Conferécias
,
que en

da primera parte del T/V.
3 7. i.4. las palabras : Si va-

care U Cathedr¿t de Artes elprimero <íw,deñótan va-

cación caufadadentrode él,y queenlafcgunda par-

te, las palabras: Tfiruac^re el tercero-anoSt deven én-
• tender en la mifma forma de vacación caufada dentro
ñél, porque no cabe en vna mifma Ley , 6 Efta tuto, el

entender vnasmifmas palabras con diverfidad, ni en
fentidos diverfos.

6 Es . preciífo detenerme en averiguar el ver-

dadero fentido de ellas,y afsi es de advertir,qne dicho

T/r. 37. con tiene dos vacaciones en oraciones

diítintas,concebidas:Con diverfa formalidad
, porque

Ja del principio tiene por fuftantivo la Cathedra , el

qual govierna la oración,j^vae^re la Cathedra de Ar^
tes elprimero año', y latinizada ,fivacaberit Cathedra
pimo armo, cuyo fentido natural,literal

, y gramati-
cal en vno, y otroidroma, es indubitablemente vacar
Ja Cathedra intrá primu annumíPerp en la fegunda
Oración el fuftantivo es el tercero año,

,
porque no lo

3y otío en ella, pues folo cónticnc,yji'vacare el tercer

roano', y latinizada, fi 'vacaverlt tertim amus, cu-
ya fighíficacion^y fentido proprio„ñatüral , literal

, y
gramatical en vno,y otro idioma,Cs vacar todo el ter

cero ano de la GatKedra > lo qual dfnota par an
dente neceflario vacación anterior ^cauíada en el íe-

gundo año,porque en otra manera no feria el tercero

á porp ^ -

V " Yá



’7 Ya veo,qué efté díifcurfo fe puéde retorcer,ré--

pitiendoelfuftantivodé k príhiera oracioñ en la fe-

gunda, y efto es admitido
, y frequenté en todas Jas

facultades: Mas es de advertifi qué efta repéticíon j y
fuplecion de palabras de vna oíáéíon á otra , folo ib

admite quando lo pide la necefsidádi por caufa deiici

tenét la fegünda oracioñ fentidñ pfopió i 6 íer difo^

nante
j
pero teniéndole, como eñ éfte Éftátuto le tie-

íié mas conforme a la menté del Legisladormo íe pue

de, ni deve hazer,. ni,admitir'repetición
j y fuplecióa

depalabras, que varajan todo elfentido déla fegun-

da oración, y mucho méños én él ReynO , donde ib'-

gun fus Fueros fe deVé eíiaf a lá letrá i fin tepetieior

nes, ni fuplecionés 'nó neceíTarias
; y efpeciálmentej

porque defpues de avef dicho: Sf ^acdré itl tercero año,

dX{'^ox\^ifepongafíihjlituto para aquel año 3 palabras

que también lo déñotan todo vacantéiporque en otra

manera no le diría bien, fe póñefubftitutó pam
ííw, fino para lo reílanté déh

8 Efto fe confirma, y aílegurá mas j
porque aun

en fupoficion de que fueíTe ambiguo, y dudófo el fen-^

tido de las palabras i y fi cacare el tercero dnOi y tam-
bién >^el de las fubfiguientes ,y£’ ponga fithfiituto para

aquel año, afsiften tales circunftanciás,qué al parecer^

dexan el diíiamen referido , fin razón de dudar eñ
contrario.

p Lo primero,por el fin principaba que énea mi-

no el Eftátuto del T/r. 37. §. 4. que como fe há dichoj»

no fue de dar providencia al áño,cn qué fucede la va-

.cacion, fino al ano, 6 años fubfiguientesi como fe co-

lige, no folo de el averia dado antes al año de la va-‘

cacionen elT/V. 25. §* (í. fino también porqué propo-

As



Hiendo efte de el Tit: '37. í .
4.' en fu primera parte va^

cacion en el primero año, no fe pufo a dar providen-;

cia í él, fino á los fubfiguientesiy afsi devemos enten-

¿ct, que en ía fegunda parte tampoco encamino á dar

^providencia al tercero ano., en quanto la vacación

fuccedieíre,en él, íinQ en quanto todo él eíluvieíTe va-j

cante por vacación ánterior ,.caufada en el fegundq

año. . i .

'• '

.
10 Lo regüdo,pór la fuperfluídad que fe feguiría'

jén efte Eftatu'tOr pues aviehdofe dado providencia en

el Tit. Z5,. 6 . al año en que vaca la Cathedra , ora

fea primero, feguñdo, g tercero, era ociofo en el; T/f.]

^7. 5-. 4. el darla alltercerOiaño, vacando en él la Ca-

jthedra, y la fuperiluidad fe deve evitar quanto. fuere

feofsible en todas las difpoficiones.' '

. i i Lo tercero,por la imperfeccion,y incónfequé-'

^ia que contendría en fi
,
pues necefsitandofe de dar

|)rovidcncia al cafo de vacar la Cathedra en el fegun-

•do año, dexando todo el tercero vacante; Si fe.enten-

dieíTe, que en las palabras referidas la dio para el ca-

fo de vacar en el tercero año, dexando omiíTo el de la
1 I

jVacacion en fegundo,avriamos de confeírar,q la dava’

Ipara vn cafo no neceíTario
,
que yá eftava prevenidoj

en el Tit.zf. §. 6 . y que dexó de darla para el que ne-j

cefsitava de ella, lo qual es maniíiefto , que induciriá

notable imperfeccionen el Eftatuto.

12 Lo quartó, por la complicación, y coiitradic-

cidii que refultaria entre ambos Eftatutos, porque el

de el, T/V.zy.^.d.dize: QmJlempre\que 'uacare Cathe-^,

dra de Efiudiantes en el Curf&, la fubftituyan el Retari .

y Confiliarios'. En efte otro del Tit. 37* 'i* 4* f^ dize,

quefifvacare el tercero.anoifubfiituja el Claufiro de



t
KetoTf Gonftliarios »y Cathedraticos Luego íio fe ha

de entender de vacación cauíada en el mifmo tercero

añoj 6 feria manifiefta fu contradiCcioni pues no fer^

verdadero dezir: Qj^ ftempre,í^fíé la Cathedra de Ef-,

tudiantes 'Vacare en el Carfo , han de fubftituir el Re-}

tor,yrCon¡iliarmy fi aqiii-vacando dentro del tercero

año, huvieffe de fubftituir el Clauftro de Retor,Gon-

íiliarios, y Cathedraticos.

íj Lo quintó, porquc para inducir corrección,

y

derogación c e -el vn Eftatutoal otto por fu contrat

riedad, en qüanto aquel dá la-fübftitueion alRetor, y

CofaGliarioss
s, y ellé al; GÍaüftro‘ de Retor, CohGlia-r

rios, y’Cathedraticos,‘fe deven házer antes todas las

interpretaciones pofsibles para conciliarios porque

Ls correcciones, y derogaciones de vnas Leyes.y.dift

ípoíiciones á otras, folo fe .admiten en cafo neceíTa rio,

quando nó fe pueden conciliar, ni en otra manera

evitar fu contradicción: Y pues en efte cafo -fe conci-^

iiarntan facil,'y literalmente, entendiendo efte de ef

^.4.de fubftitucion para todo, el tercero añoi

no ay para que inducir én ellos conüradicioii,tomán-

dole en otro fentido , ni que por contrarios fe corrió

’jan,y derueguenel vnoaVotro*

14 Lo féxto, poique no fe puede dezir ,
que efté

del.T/V. 37. P4.es limitativo de lá regla del precede-

tejPorque fe refponde,que para ferlo,fe avia de íaberi

que habla en los mifmos terminos de vacación caufa-

da dentro del tercero añoj Efto no fe fabe, porque ya

aue lo contrario no fea cierto, á lo menos esdudofo;

Luego no fe puede corifiderar limitativo de la regla.

del .precedente
,
porquedas limitaciones,y lo que por

ellas fe entrefaca,y deruega de la regla, ha dé fer cier-

tas, y tan claras como la mifma reglan



15- Lo feptimo
,
porque no fe mucftra razón de

difcrécia,porq enelT/>.25..í.(í.les fiealosSS^Retor,

yConfiliarios la fubftitució del primero,y fegúdo año,

vacando en ellos refpeftivainente
, y no les fie la del

tercero,vacando dentro del,y afsi fegun la inteligen-

cia contraria les quitarla el Eftatutp en el 37. §n]

kj.. fin nueva caufa
, y razón de diferencia » lo que Ies

avia dado en el T/V. ay. i-

16 Lo oftavo,porque en la verdad la razón es vna

5nifma,y comprehenfiva de todos los años,6 curios en

tjuc fucediere la vacación,' porque*que otra fe. puede

,confiderar,fino es que lafubftitucion queen el 'JJ/',’

<5:fe dió alos $S.Retor,y C6filiariós,és folqpará

cocluirel curfo empepdoitiícq fe contemplo menor
perjuizio,' y efta razón de mas de militar en todos los

años,y curios empegados, en que fuccede la vacante,

ídáá entender, que por fer efta otra fubftitucion,de q
trata enelT/V. 37.Í.4. para todó el tercero año,.y de

mayor perjuizió por eíTo fe cometió al’ Clauftro de

Retor,Confiliarios,y Cathedraticos. ; .

- '

.

17 Lo nono,porque las fubftituciones que ieha-

zen para concluir curfo empecado,piden ccleridad,-y

J)Or efío en el Tit.z^.§.6. que trata de cllas,fe obligó

á hazcrias el dia figuientej En eftc otrodelíT/V. 37.^^.]

4. no obliga á que fe haga luego , ni fe je prefine tié-

po al Glauftro parábazerla. :Y afsi el aver omitidof

efta circunftancia’,dá á entender,que eftá fubftitucion

de que trata,efpera todo el tercero año. _ ; . :

1 8 Lo dezimo,pórque íiguiendo el diftamen^que

lIevamos,no fe mucftra contradicción, alguna en los

Eftatutos,porquc aunque es verdad,qvie eñclT/V. 254

difgone,q fi vacare la GathcdradeEftudiaw

r

tes

I.



tes hafta por toHoMar^bifé poirgahíos Edi^os él pri?i

iriero de AbfiÍ,y fi vacaré défpues de 1 8 . de Abril
,, fé

pongan á lo^de SetíeíTibrejPero dem^ de que 1)0 toip^

«1 cafo de vacar defd^cl vltimd deMar^o hafta i 8. dé
'Abril (que es eri el q éftarnosj ) Soló fe trata ?n a'que|

EftatutOjde las que fe haii de proveher eri propiedad*
-y para el firi dé el tiempo eri q fe han dé poner IbsEdie
tos, y afsi rio corriprehendelas quefc hari dé proveer
por fubftituciorijq fon la^ que vacan dentro del curfo*
íegun el 6 . del rriifmo titulo,y la qué trae vacae¿5
-déel‘teréefoañdfeguVelT/í.37.^.4; ,

- ip Lo vndeoimo
> porqué fe halla praflicado ¿ri'

éfta forma dcfpues del otorgamiento de los n'uevosEf-
tatutos,piies aviendo muerto el MaeftroBlas enelfó^
gundo año dé fu Le tura, fe proveyó por fubftitucion
c\ tercero año en el Doaor Broto;, y es fabido que U
obfervaricia fubfeguida es el mexor interprcte de lajB

•Leyes, y la qüé mas aííegúrá la refolúcion éri difppíV,
cienes dudofasi .. ,

'

20 Eítos motivos rrié convencen die manera, qué
no puedo perfuadirme otro diftámen; Pero fí toda
via pareciere á V. S. rrias feguro el dé aver qüedád©
omiílo en el el cafo de vacar todo el teté
cero año : Refpondo en efta fupofíciori a lá fegunda
parte de la Confultá, que la provifion aVria dé fer en
propiedad, y parafolo el tercero año, porqué los ca-
los omiífos fe deveri decidir por las reglas, y la que fe
halla en los Eftatutos es, que todas las Gátbédras íc
provean por opoficion, como parece ^orcíSnudeU
fronjifion de las Cathedras, que en los antiguos es eí

A4 * P^l^cri, y en ¡os.gaqderrips es cí 25. §\í. y feha.^

lia



}!a también for regli; q^las de Artes duran tres

anos» como parece por el ‘T/í. de los Cathedratteos de

lurtes, que en los antiguos «s el 35. y en los moder-

nos 37. I- y por averfe ya co«fumido, y paíTado los

dos primerosafolo ay vacación del tercero año; y aísi

folo eíTe fe deve proveher,y para la provifion del trie-

nio figuien te fe ha de cfperar a la vaca cío regular^ que

fucederá al fin del trienio que corre,íegun lodifpuef-

to en los eftatutos modernos de la provifio dejas Ca-

tedrasí/V. . .

21 Para apartarfeV.S.de ella fegunda regla,ha-

^lendó la provifion por.mas tiempo que el del terce-

•to año,q ffhalla Vacante, fe necefsitava de difpoficio

'falencial,q limitaífe la regla,la qual no fe halla en los

-ícítatutos> ni en el derecho común, antes bien es con-

Jtralovno, y otro; porque las provifiones deCathe-

dras,de oficios,ni de las demás ocupaciones,que tuvic

ren.tefmino prefinido por’leymofe pueden hazer por

'mas tiempo,ni fe puede anticipar el qüe huvicre pre-

finido,y feñalado para fu vacacion,y provifion,por el

feerjuizio que fe feguiria a los interefados en el dere-

cho aftivo
, y pafivo de la elección ,

que toca a folos

aquellos,que fe hallaren , y concurrieren en el termi-

no prefinido, y feñalado por lá ley;Con q fiendo la vá

'cacion defte trienio q corre,el termino feñaladó para

fila provifion del figuiente en el tit. zy. í.4.no fe puede

anticipar fu provifion fin ofenfa del eftatuto,y del de-

rccho,haziendo efta por quatro años.

22 Y aunque es verdad que el feñor Retor tie-

íic la jurifdicionen la Vniverfidad , y junto con los

SS.Confiliarios el govierno dé ella , efto fe efttiende’

festín ,y conforme a los ef^tutos

,

como parece por eí

T/V.e. p.y afsi no le tienecontra lo difpueftq

en
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cu ellos > cómo lo feria el proveer eíla Cathedra por

mas tiépojCjue el c^ue vacai y el anticipar la proviíion

del trienio figuiente,ahtes de vacar él que aora corre.

25 Devo también poner en la confideraciori dé

V. S/ que aunque lá obfervancia anterior ál nuevo

otorgamiento de los eftatutos,eftáridó prefcripta,po.-

ídriá inducir derogación de los aritiguo.s,pero preten

den algunos de los iní:erefádós,qué no la'aviá de pror

vcer por quatró años;y qué rió fué vniforirié la dé prf»

veer eri própiédad,y fi efto fueíTé áfsi,rio fe podriá co

íiderarpor éíle medió preféripciori ¿ riiderógacion

ílos eftátutos antigüos>porqué paré efte fin deven ferr'

3as coftumbres vnifDrmés,y Icgitimamenfé prefcrip?

tas , porqué ay grande diferérieiá entre él con ferva j

derechos fecültativos.
,
que ya fe tienen adquiridos»

que ellos fé cónfervan cori qüalquiere obfervancia

vniforme, 6 varia , y el qúererloíadquirir de.nuevo;

que efto nccefsita de obfervancia i y prefcripcion vni-^

forme. .

•.s / • % ^ 9

24 Y por nóconftarmede eftos hechos que mi-

rana la obfervancia antigua,y tocar fu aberiguacio

a V. S. me contengo en que aquella ntí puede influir

contra los eftátutos modernos,quc defpués dé fu otor

gamientonó fe mueftraii inobfervados’, y contienen

nueva provide nciaeri muchas de las coíás^én que fun-?

da la refpuefta,6 efta Cohfulta; Ni és fácil fe.puédari

•afentar,que aúnen lo totalmente omifo tenga V? S.

libre facultad , y arbitrio independiente de las reglas

del derecho común, pot^iiieries en todas,p cali todas

las Provinciasfe acoftümbran decidir los cafps pmi-;

ios. Afsi lo fientoS. C. Zaragoza , y AgóitU iiy* dé

xMiguel Clar^munte-^del Confejo defu %jMagefiadf^

lue^ Enque^ét delReyno de
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He vifto lo que el feñor Don Miguel Clararriuni-

te refuelve én la propuefta , y hecho reflexión

en las razones que funda ¿ y entiendo lo mifmo con-;

Vencido dellas; pues es argumento ^concluyente todo:

y lo cierto es>que no puede darfe cafo a donde acomo-

dar lo prevenido en elEftatuto T/>. 37.de los Cathe-^

draticos de Artes, fino es paíTandoeldifcurfoadero^

^gar lo difpuéfto en el Eftatuto Tit. zy.Y aviendo tan-

itas,y tan congruentes, y aun concluyentes razones

feara gambos Eftatutos tengan cafos a quienes con-

refponda fu eftablecimiento , pafíar a tomar vna in-'

¡teligencia, que incurre en la derogación, é inmediata

^corrección, es abfurdo reprobado por todas Leyes; y
)a mas del Eftatuto 2^. fe deroga elmefmo37. en elj

brincipio que difpone en cada vno de los Cathedra-

ticos de Artes el Curfo le dure tres anos

;

y afsi no fe

foueden proveer eftas Cathedras por'menos, ni por,

mas años
; y defta regla no ay otra diraitacion

, qué

quando vaca en el año primero, averfe de proveer pa-

ra el fegundo, y tercero, y no moftrandofe cafo de ex-’

cepcion para provifion por quatro años, fe ha de ef-^

jtar a la regla; y también fe deroga, y ofende a los De-
rechos Canónico, y Civil,quc no permiten elecciones

,

prematuras en perjuizio del drecho a£l:ivo,y pafsivor

y el feñor Rétor,y Confiliarios no tienen poteftad por^

íi contra los Eftatutos, ni para los cafos omiíTos tie-;

nen poteftad de eftatuir, pues fe comete al Rey nueP
tro feñor. Ciudad de ^ara^^a, y Vniverfidad en lo

que todos convienen; y afsflk pueden refolver fineL

ta dependencia en el cafo omiíTo, fino juzgarla, ó por;

ios Eftatutos, ó Fueros, 6 Drechos Civil
, y Canoni-l

5.9 §; ÍS jdeve recurrir faltando Eftatuto. ültirná

men-



íneiite efta difputa es eiitré los dos ClauftroSí inferior

el de Retor, y Confiliariosrque pretende fuya la pro--;

viíionj 6 por vn ano, 6 por quatroj fuperior el de Re

tor>Conriliarios,y Cathedraticos ,
que pretenden ell

drecho de nombrar fubílituto para el tercero año va':

tantej y en efta contienda no puede ferJuez el Clauf-;

tro inferior, pues lo feria en caüfa propia contra toda

razón juridica,y foralj.y que el Clauífro inferior ten*.^

ga jurifdicion fobre,y contra el fuperior, és contra to

do el'orden natural, y legal
, y de los Eftatutos

,
pues

de lo que declara el Clauftrode Retor,y Coñíiliariosj:

dan apelación al Clauftro de Retor , Gonfiliafios vyj

Catbedraticos: y afsime conformo; y tengo por cieri;

ta la referida refolucion, fub meliori ceníura^
i

^
:

—

go^a 24. de Agoftqde ló'pi.J

/

D. JuAn Antonio Piedrdjitay Alhis'^

... *

Ó alegado, y difcurrido por los feñorés D6 Mí

_ guel Claramunte, y Don Juan Antonio Piedra
'

íita,es tan compfebeníivo,y ajuftadb'al verdadero ,

¡literal fentido de los Eftatütos dé efta Vniverfidac
^ V *

que no dexa que difcurrir de nuevo fobre la materf ’

por lo qual me fubfcrivoiajuftándome a fus pareceres

íalvo C.^ En ^aragocaa ziíí.de Agoftode i(ípi.

.i ^

á>.%^4rtin de Vinuates^Off^y luei^de TiasCaufas-^y Exa
minador Sinodal del tÁírqohifp^ado de ¿ara¿oga»

r. UIENDÓ vifto la refolucion'del feñor Do£l:."

Miguel Claramunte,no dexa que añadir,ni quí

difcurrir de nuevo , y como ajuftada á los Eftatütos

de la Vniverfidad, y á las difpoficiones ordinarias del

dre-í



drecho í no me queda libertad para apartarme de fu

difamen; y.aunque todas fus razones perfuaden efiT

cazmente el intento > me pareze íe puede cohfirinai*

icón efta ; ElEftatuto TU. zy. §.6. qucdize: Siem^

fre qm-'Vacare Cathedrade Efiudiantés en el curio,la

4qualfe ha de pr()‘veer,comófe ha dicho alfin del rurfo,el

iM.etor,jConfiliarios al otro dta que acare laCathédra,

fe junten en el Clau/iro,y. nobren fuh/lituto para dicha

iCathedra. Poreftas la qualfe ha de pro'ueer

0ilfn del curfo, limita las antecedentesfluego funone,

que puede vacar Cathedrade Eftudiantes en el curfo,

fa qual no fe ha de proveer al fin deleurfo, y como to-

ldas las Cathedras deEftudiantes de Theologia , Ca-
gones, Leyes,y Medicina, fe han de proveer al fin del

)curfo, como confia delmifmo titulo §,^.y laCa-
(íthedra de Artes fi vaca en el curfo del primer ano fe

ha de proveer al fin del Curió por los dos años figuie-

^es,como conftadelEfiatuto tit. 37.^.4. Y fivaca en
’clcurfo del tercer año , ál fin del curfo fe ha de pro-

yeer por los tres años figuientes,conio confia del mif-
mo tit. 25. no refia otra Cathédra de Efiudiantés que
pueda vacar en el curfo, y no fe aya de proveer al fin

de él fino la Cathédra que vaca en el curfo del fegun-
do año de Artes,la qual no fe há de proveer al fin del

curfo, fi folo fe ha dé dar en fubfiitucion para el ter-

leer año: y afsientiendo,q aquellas palabras del dicho

Efiatuto,T/>. 37. Si vacare el tercero ano nofe provea

fino quefepongafufiítuto para aquel ano,y lo nombren
é/ Clauftrode Retor,Corífiliariúsy Cathedrdticos,hMi
neceflariamente de vacante caufada en fegundo año,

(^ue dexa vacante todo el tercero. Sic fentio,falvo,&c.|

z6.de i6qi.
‘

2>. Vrht»í(._


